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REGLAmENTo DEL ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Licenciada llse Berenice cossío Lugo, Titular del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electorat de
Qu¡ntana Roo, con fundamento en lo dispuesto en los ártículos 49, fracción ll, pánaros noveno y oecimo,
y-1^60, fracción lV, último pánafo de la const¡tución Política det Estado Libre y §tuerano áe óu¡ntana Roo,
253 y 254 de la Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el Éstado oe euinüna Roo, 139
del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo, y

CONSIDERANOO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 203,207 frácción lll de lá Ley de lnst¡tuciones y
Procedimienlos Eloctoralés para el Estado de Quintana Roo, el Tribunal Elec[oral es ét órgano
iurisdiccional especializado en materia 6l6ctoral, que gozará de autonomía t¿"nü t ¿ gástion 

"n ",funcionami6nto e independencia en sus decisiones, sieñdo que para el cumplimiento án sus'func¡ones selntegrara con un organo lnterno de Control, v¡g¡lante y garante en la ejecución de los recursos públicos
asignados, de conformidad con la normatividad en la materia.

Que atend¡endo a lo dispuesto en el,artículo 253 de la Ley de lnstituc¡ones y proced¡mientos Electoralespara el Estado de Quintana Roo, el Órgano lnterno de Coñtrol del Tribunal áectoral es un Orlano aotaao
de autonomía técn¡ca y de gestión para dec¡dir sobre su funcionamiento y resoluciones, y esiara aascrito
qdministrat¡vamente al Pleno del Tr¡bunal Electoral, sin que ello se traduzcá en subordinición alguna. Elorgano lnterno de control tendrá un titular que lo repiesentará y contará -n r" 

"itru"iuia 
orgánica,

personal y recursos necesarios para el cumpl¡miento de su objeto.

Que de conformidad con lo dispuesto en la-Ley General de Responsabil¡dades Administrat¡vas y en la Leyde Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, los órgánás internos
de conlrol serán los entes encargados de la investigación, subsianciación y reótucióñ áe los actoscometidos por los servidores públicos que pudieran configurar faltas administraiivas.

Oué en atención a lo estipulado en los artículos 13 y '14 de la Ley de Archivos del Estado, los órganos
lnlernos de Control, en el ámbito de.sus respectivas óompetencias, vigilarán el estricto cumptiÁiento oe ta
Ley en mención, por lo que integrarán audilorías arch¡vísi¡cas en sus programas anuales de trabajo.

Que acorde.a lo.dispuesto 
_en 

6l artículo 26 de la Ley de Entrega y Recepdón de los poderes públicos,
Ayuntam¡entos, organos Públicos Autónomos y de las entidadss d6 la Administracion pública paraestatal
del Estado de Ouintana Roo, los Órganos lnternos de Control de los Entes Públicos son auioridades
competentes para supervisar los actos relacionados con el Proceso de Entrega Recepc¡ón lndiv¡dual.

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 2, fracción ll, 3, fracción V, 34 y 35, de la nueva Ley
Gener-al de Transparencia y Acceso a la lnfo¡mación pública, y 2, fracc¡¿n , s, fra;ión ll, aá y-Bs, ¿" l"
nueva Ley General de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados, lo! ór;;;o;
enc€rgados de la Contraloría lnterna, entre olros, de los organismos constitucionalei autónomos de las
ent¡dades federativas, se constituyen en nuevas Autoridaáes Garantes sn materia oe transparencia,
accaso a la informac¡ón pública y protección de datos personales en posesión de sujetos oblitados.

Que de conformidad con el artículo 36, de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el diverso 82, de la nueva Ley General de Protección áe Datos 'personales 

en
Posesión de Sujetos obl¡gados, las Autoridádes garantes para elejercicio y desempeÁo Je las air¡Lr"¡onesque.les otorga la Ley, tendrán r? rlyrroza jurídica, adscripción y estruauá administrativa que se
establezca en su normativa, en el ámbito de sus respectivas compétencias. Las Autoridades garantes
locales podrán prever que su estructura será s¡milar a la de la Autoridad garante federal en sus reipectivas 
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leyes cuya ¡ntegración, procadimiento de designación y func¡onamiento se estará a lo dispuesto por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Oue €l ve¡nt¡§iete de enero de dos mil veintiuno, el Órgano lnterno de Control del Tribunel Electoral de
Ouintana Roo, emitió el "Reglamento del Óryano lnterno de Control del Tibunat Etectorat de Quintana
Roo".

Que con la f¡nalidad de contar con un documento normativo que establezca las atr¡buciones legales que le
gompelen desempeñar al Órgano lnterno de Control e;tablec¡des en la Ley de lnsti"tucionLs y
Procedim¡entos Electorales, así como en diversos ordonam¡entos normativos que mandatan actuac¡ones
del referido Organo lntemo, se elaboró un nuevo Reglamento del órgano lnterno de Control.

Que con lo anteriormente expuesto, se emite el sigu¡ente:

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I

OE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

Artfculo I' El prssente Reglámento esde orden público y de observancia general, el cual t¡one por.objeto
regular la organización, estructura, funcionamiento y atribuciones que expresamente le conlieren al órgáno
lnterno de Control del Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo, la Con6titución Política del Estado Liúre y
Soberano de Ouintana Roo, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públic€, la Ley de lnsütuciones y Procedimientos Edctorales para
el Estado de Qu¡ntana Roo, la Ley de Responsabilidades Administrativas d6l Estado de Quintana Ráo y
sus Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el estado de euintana
Roo, la Ley de Entrega y Recepción de los Poderes públicos, Ayuntamientos, órganos públicos
Autónomos y de las entidades de la Admin¡stracion Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, la
Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo, y demás leyes, dscretos, acuerdos, conven¡os y anexos
vigentes, asl como establecer los procod¡m¡sntos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones
que le conceden los ordenamienlos legales vigentes.

Artfculo 2. El Órgano lntemo de Control del Tribunal El€ctoral es un órgano dotado de autonomía técnica
y de gestión para decid¡r sobre su funcionam¡ento y resoluciones, y estará adscrito adm¡nistrativamente al
Pleno del Tribunal Electo¡al, s¡n que ello se traduzca ón subord¡nación alguna.

El Órgano lnterno de Control, su ütular y el p€rsonal adscrito al mismo, estarán impedidos de ¡ntervenir o
¡nterferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y en el ejsrcicio d€ las atribucion€s que la
Ley de lnstituciones y Procad¡mientos electorales para el Estado de Quintana Roo y las d6más
disposiciones aplicables conf¡eren a los servidores públicos del Tribunal Electoral.

Artfculo 3. Para ofectos del presente ordenam¡ento se ent¡ende por:

l. AuditorÍa superior del Estado: Órgano máximo de fiscalización en €l Estado de euintana Roo.

ll. Constituc¡ón local: Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de euintana Roo.

lll. Comité Coordinador: lnstancia a la que hace referencia el artículo 161, fracción lde la Const¡tución
PolÍtica dol Estado Libre y Soberano do Qu¡ntana Roo, encargada de la coord¡nación y eficac¡a del Sistsma
Estatal Anticorrupción.
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V. Ley General de Responsabilidades: Ley Generel de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas;

Vl. Ley General do Tránsparencia: La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Vll. Ley de Responsabilidades: Ley de Résponsabil¡dades Administrativas del Estado de Quintana Roo y
sus Municipios;

Vlll. Ley de Eitrega Recepción: Ley de Entréga y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos,
Organos Públicos Autónomos y de las entidades de la Administración Pública Paraestatal iel Estado de
Quintana Roo.

lX. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el estado de
Quintana Roo;

X. LIPE: Ley de lnstiluciones y Proced¡m¡€ntos Electorales para el Estado de euintana Roo;

Xl. Lineamientos Generales: L¡néam¡entos Generales del Proceso de Entrega Recepción del Estado de
Quintana Roo;

Xll. OIC: Órgano lntemo d€ Control del Tribunal Electoral de euintana Roo;

Xlll. Persona Titular del OIC: Titular del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral d€ Quintana Roo;

XlV. Sistema PERGUB: Plataforma de Entrega- Recopción Gubemamental;

XV. Pleno: Pleno d€l Tribunal Electoral de Ouintana Roo;

XVl. Reglamento: Reglamento del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral de Quintana Roo;

XVll. S¡stema Estatal: Sistema Estatal Anticonupc¡ón de euintana Roo;

XVlll. Sistema Nacional: Sistema Nacional Anticorrupción; y

XlX. Tribunal: Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Aftlculo tl. El OIC realizará sus funciones de acuerdo a sus atribuciones y a los objet¡vos y metas anual€s
considerados en los programas de trabajo autorizados por la persona Titular, y que seránincluidos en los
presupuestos de egresos de cada ejercicio fiscal del Tribunal.

De igual manera, €stablecerá los mecanismos en coordinación con las autoridades d6l Sistema Estatal
Anticorrupción para llevar á cabo las aclividades y proyectos en el marm de sus respectivas fecultad€s.

Artlculo 5. Para el eiercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le compet6n al OlC,
contará con la estructura orgánica siguiente:

l. Titular del OIC;

ll. Coordinación de Aud¡toria y Control lnterno;

lll. Coordinación de lnvestigación Adm¡n¡strativa;

lV. Coordlnación de Substanciación y Responsabilidad Administrativa;

V. Coordinación de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de datos personales; y

@.
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Vl. Jefatura de Área de Entrega Recepcion, Control Normativo y Archivo.

La persona Titular del OlC, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos 253, tercer pár¡afo y 254,
fracc¡ón XVll de la Ley de lnstituciones, propondrá al Pleno los proyectos de mod¡f¡cación dá su estructura
orgánica, personal y/o recursos qué considere neces€rios para llevar a cabo el cumplim¡ento de sus
atribuciones.

Artlculo 6. El personal adscrito al OIC deberá proporcionarse entre sí la ¡nformación necesar¡a para el
cabal cumplimiento de sus funciones.

Artfculo 7. La relación jerárqu¡cá ex¡stente entre el T¡tular y las áreas adm¡nistrat¡ves que integran et olc,
representa un criterio de orden que no excluye a cada una de la responsab¡lidád indivldual en la
observancia d€ los principios de certeza, legal¡dad, independencia, imparciálidad, objetividad, integridad,
rendición de cuentas, eficac¡a y eñciencia que han de observarse 6n el desempeño aát serviciá púUtico.

Articulo 8' El personal adscrito al OIC deberá integrar y custod¡ar, durante los plazos previstos en las
disposiciones legales y normat¡vas aplicables, los exped¡entes, la documentación, información, registros y
datos, aún los contenidos en medios electrónicos que por razón de su empleo, cargo o comisién g€ner€n,
obtengan,. administren, manejen, arch¡ven o custodien, de conformidad con las iisposiciones légales y
normatividad aplicables, impidiendo o evitando la utilización indeb¡da, la sustraáción, destrucción u
ocultam¡ento de la misma por cualqu¡er med¡o no autorizado.

Artfculo 9. El personal del OIC involucrado en las prácticas de auditorias, fiscalizaciones, supervisiones,
revislones y veriticac¡ones, realizadas a las diversas Unidades del Tribunal, deberán guaidar estricta
reserva sobre la información y documentos que con motivo de su actuación conozc¿¡n.

Artículo 10. Las afibuciones que la Ley General confiere a las autoridades investigadorás,
substanciadoras y resolutoras, podrán ser asignadas por el Titular, al personal que se tenga a Oispos¡c¡¿n
en la estructura orgánica del OIC con el perf¡l requer¡do, cuando las necesidadis operatvás y legales así
lo requieran, independientemente de las funciones establecidas en este reglamento, sienOo qúe L'n ningUn
caso la misma p€rsona podrá fungir como autoridad ¡nvestigadora y comolubstanciadora o resolutora.

Artlculo 11. Las personas t¡tulares de las Coordinaciones, Jefatura de área y el demás personal adscrito
al OlC, serán nombrados y removidos eñ términos ds lo dispuesto en la LIPE, en el Reilamenio lntemo
del Tribunal, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicábles; cumpliendo conios requisitos de
ingreso que señalen las d¡spos¡c¡ones administrativas internas, de acuerdá al nivel jerárquico de sus
pueslos.

Artlculo 12, Los casos no previstos en el presente Reglamento, seÉn resueltos por el Titular del OIC
conforme a lo que establezca la legislación en la mater¡a de que se trate.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR

Artfculo 13. El OIC contará con un Titular,olegido por el Pleno del Tribunal, de conformidad con lo
d¡spuesto en el artículo 5l B¡s de la Constitución local y 255 de la LIPE, qu¡en durará sn su €ncargo s¡ete
años con posibilidad de reelección por un periodo adicional.

Artlculo 14. La persona Titular del Órgano Intemo de Control del Tribunal, además de las atribuc¡ones
establecidas en el artículo 254 de la LlpE tendrá las siguientes atribuc¡ones:

l. Fungir como Autoridad Garante en el ámbito de su competencia en matsria de Transparencia, Acceso a
la lnformación Públ¡ca y Protección de Datos personales;

4

@.

I



ll. Garantizar,. promover y difund¡r el ejercicio de los derechos de accaso a la informacón públ¡ce y laprotección de los datos personalss, conforme a los princ¡pios y bases establecidas en la constiiución Localy demás disposic¡ones aplicables 6n la materia;

lll. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas particulares en contra de lasdeterminaciones y/o resoluciones emitidas por lai áreas áel Tribunal, ,""jon""ur.. á.r trámiento omlnejo de la ¡nformación pública o de los datos personales que tengan en-su poder con motivo de susatribuciones y funciones legales;

lV. Brindar capacitac¡ón y apoyo técnico a las personas servidoras públicas del Tribunal en mater¡e detransparencia, acceso a la ¡nformación pública y protección de datos p€rsonales, así como éstablecer alinterior del rribunal, políticas de transparencia y protección de datos $rsonales -n ".ntüá "*¡"t;
v'- Recibir, dar trámite y desahogar las consultas y asesorías en mater¡a de transparencia, acceso a lainformación públ¡ca y protección de datos personalás;

Vl' Elaborar en coordinac¡ón con la un¡dad d6 Transparenc¡a el programa anual de capacitación para losservidores públicos del Tribunal, en materia de transpárencia, accesó a la intormacion /tutilá y-proteccion
de datos personales en posesión del Tr¡bunal:

Vll. Verilicarque las obligaciones de_T-ransparencia que publiquen las áreas del Tr¡bunal en la plataforma
Nacional de Tran§parencia y Portal oficial ie lnternei, sá realüen en tiempo v "u.pán 

ál iás requisitosdispuestos en la Ley de la materia;

Vlll. Tramitar, sustanciar y resolver las d€nuncias de part¡culares, por la falta de publicación en laPlstaforma Nacional de Transparencia y/o Página oficiat 
'de 

lntemer dál rriurnár, oé r"'" oüffiiones detransparencla previstas en la Ley de Transparenc¡a y demás disposiciones jurídiás apii""ui"i;

lx. Rec¡bir, en su caso, de las personas particulares, el recurso de inconform¡dad, y cuando este fuere
Presentado en formato escrito, hacerlo del conocimiento de la autoridad garante fedáral, ai oia siguientede su recepción' acompañando la resolución impugnada, a través áe la platafoáa Ñác¡onat deTransparencia;

x. Emitir criterios ad¡cionales con susterto en parámetros ob.letivos, cuando se advierta gue el Tribunalpretenda poner €n operación. o. modificar polit¡c€s púbt¡cas, sistemas o plataformas- intármat¡cas,aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecrología quá implique el tatamientá intens¡vo o relevante dedatos personales;

Xl. Proporc¡onar la información de las sol¡c¡tudes y requerimienlos en materia de transparencia, en elámbito de su competenc¡a;

Xll' Supewisar el llenado y actualización de la información que en materia de transparenc¡a, el órganolnterno de control der rribunar,.está. obrigado a pubricar en ia prataforma N""ú;i;; ir;;p-arencia y
Página Oflcial de lntemet del Tribunal, en el ámbiio de su competencia;

Xlll. lntegrar el comité de Transparoncia del Tribunal, asi como el Comité del Subsistema deTransparencia del Estado de euintana Roo;

XlV. Solicitar a las unidades administrativas del Tribunal, su programación anual de activ¡dades medianteel formato previamente autorizado por el OIC;

xv. verincar el avanc€ de cumprimiento der programa anuar de actividades de rás unidadesAdminsitrativas;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO OE CONTROL
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xvl' solicitar a las unidades Adminstrativas del rribunal los informes que sean nec€sarios para el eficazcumpl¡miento de las atribuc¡ones del OIC;

xvll' Gestionar la transferencia primaria, secundaría o baja de los documentos generados en la estructuraorgánica del olc, de acue¡do con la vigencia establecida en los instrumentos atn¡vist¡cos; -

xvlll' Proponer la celebración de convenios, acuerdos, y demás ¡nstrumentos jurídicos que promuevan lacolaboración y participación en el ámbito de su compeiácia;

xlx' Dar seguimiento a la actualización de la información pública de las unidades administrativas delTribunal, en cumprim¡ento de ra normaüva apricabre y de serLicaso, emitir recom"na""¡on.s;-

xx' suscr¡bir los oficios de dss¡gnac¡ón de los representantes del olc como Autoridad supervisora, paraparticipar en los actos admin¡straüvos y prolocolários derivadás de to" pro"eso" aá e¡trl!á-reipcion oelas personas servidoras públicas del TiiOunat;

XXl. Determinar el horario y las comisiones de los ¡ntegrantes d6l OIC;

xxll' F-ormular y em¡tir los manuales técn¡cos,.l¡neam¡entos, y formatos noc€sarios para la implementaciónde los Procesos de Entrega Recepción lntituiional e tnoiviauái, según con""ponoaiási*mJiáptementar
el Sistema Electrónico a través del uso de las tecnologías de lá información;'

xxlll. Realizar las Auditorías Archivisticas a ras Unidades Administrativas del rribunal:

XXlv' Habilitar al personal adscr¡to al olc, para notificar las actuac¡ones, diligencias y resolucionesderivadas de los proced¡mientos instaurados ante el m¡smá; 
--

xxv' Autorizar prónoga para la enlrega de informac¡ón y documentación que solicite de manera oportunael OlC, en los casos que legalmente proceda;

XXVI' Requerir a las un¡dades administrativas del Tribunal, la información y documentación necesaria, ensu caso, certificada, para cumplir con sus alribuciones;

XX\/ll. Emitir y promover et Cód¡go de Ética det Tribunal;

XXVlll. Aprobar el Código de Conducta det Tribunal;

xxlx. Em¡tir las certificaciones que a der.cho corespondan, conforme a ra competencia der orc;
xxx' Emitir la normat¡vidad intema del olc para el debido cumpl¡miento de sus atribucionesconstitucionalés, legales y reglamentarias, informando ar pleno de É emisión ,""[air" 'p"r" 

a,conocim¡ento; y

XXXI. Las demás que le confieran otros ordenami€ntos.

ArRrBucroNEs o= * 
"**o,nit?át*ub8 

llo,ro*,o , coNrRoL rNrERNo

Artlculo 15. La Coord¡nación de Auditoria y control Interno delTribunal es la unidad encargada de apoyara la porsona Titular del Órgano lnterno.de óonkot en et cumpiimiento de las atribucion", áüÁini"tr"¡r". yregares que re competen, así como ilevar a cabo u nscatiiaái¿n ;rñi"ió^ t;;;;i'i"i'-i"n"¡o yapl¡cación de los recursos humanos, financieros y materiates ¿et rr¡otjnal, p"r" ó"rániiáiá ui¡¡izac¡¿ntransparente y adecuada de ros mismos dentro deÍ marco de ta regaridad apticabtel
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Artlculo 16. La persona Titular de la coord¡nación de Aud¡torÍa y Control lnt€rno del Tribunal, tendrá las
atribuciones s¡gu¡entes:

L Elaborar el proyecto de programa anual de traba¡o del OIC;

ll. Proponer los proyectos de instrumentos normativos en materia administrativa que sean necesarios para
dar cumpl¡m¡ento a las atribuciones del OIC y real¡zar su actualizac¡óni

lll. Coadyuvar en el esf¡do cumplimiénto de las obligaciones legales en meteria adm¡nistrativa qu€
competen al OIC;

lV. .Ejecutar las revis¡ones y auditorías intemas que estén debidamente aprobadas y programadas, para
verificar la conecta y legal aplicación de los recursos y bienes del Tribunál y preseáÉr iés ásuttaoos atTitular:

v. Revisar y verificar que el ejercic¡o del gasto del Tribunal se real¡ce conforme a la normat¡vidad apl¡cable,
los programas aprobedos y montos autorizados;

Vl. Elaborar los informes de avance de la gestión f¡nanciera respecto de los programas autorizados y losrelativos a procesos concluidos, empleandó h metodología previamente deterr¡ñ"J" p"á.1 o"o;
Vll. Apoyar en la evaluación d-el cu.mplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de
natureleza administrativa dol rribunal, contenidos en el preiupues[o de egresos oel rriuuná;-"

vlll. Coadyuvar en la ¡nt€gración de las inconformidades, procedimientos y recursos admin¡strativos que
se promuevan en materia d6 adquisiciones, arrendamientos, servicio y obrás públicas;

lX.. Asesorar a los servidores públ¡cos del Tribunal en la presentac¡ón de sus declarac¡ones patrimoniales
y de ¡ntereses;

X. Realizar la verificación aleatoria de las declaracion€s pab¡moniales que obren en el Sistema deevolución patrimonial, de declaración de ¡ntereses y constanóia de presentación Oe JJaraciOn-Rscat, así
como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos del Íribunal;

Xl. Dar cumplim¡ento a las obl¡gaciones de transparencia, rendición de cuentas y preservac¡ón dé arctivos,
en los términos l€gales y admin¡strativos correspondientes;

Xll. Co-adyuvar en la c€rga de ¡nformación relativa a las obligac¡ones de transparenc¡a comunes y
específicas competentes al OIC de conformidad con lo dispuesto án las disposiciones legales aplicables;

Xlll. Apoyar en la verificación oficiosa sobre el cumplim¡ento de la aclualización en tiempo y forma que
real¡cen las Unidades Administrativas del Tribunal, respecto a las obligaciones ae ranspaienóia comunes
y €spec¡ficas establecidas en la Ley en la materia;

xfv. coadyuvar en la elaborac¡ón de los informes trirn€stralas y anuales presentados al pleno;

XV. Apoyar en la clasificación de h documontac¡ón archivfstica generada conformo a sus facullade' y
atribuciones;

xvl. Partic¡par. en. los actos protocolarios de los procesos de entrega recepción de los titulares y las
respectivas un¡dades administrativas del Tribunal, cuando se encuentie dasignado, para vermár que los
mencionados procasos de entrega recepción se efoctúen confome a la nonñatividib vilente; 

-

xvll. Formar parte de los programas de capacitac¡ón, investigación y d¡fus¡ón d€l Tribunal y del olc; y I
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xvlll. Las demás que le confiera la porsona Titular del olc y otras d¡sposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
ATRtBUctoNES DE LA cooRDtNActóN DE tNvESTlcActóN ADMIN|STRAT|VA

Artfculo 17. La Coordinación de lnvostigación Adm¡nistrativa del Órgano lntemo de Confol del Tribunal,
es la.unidad juríd¡ca encargada de apoyar a la persona Titular dál órgano lntemo de Control en el
cumplimiento de las atribucionés admin¡strativas y legales que le comipeten, fungir como autor¡dad
investigadora en los expedientes de presunta responsábilidad administraiiva, realiza]ndo las dilig€nc¡as
necesarias al caso, así como vigilar el manejo y resguardo de los expedientes resp€ctivos.

Artículo 18, La persona Titular de la Coordinación de lnvest¡gación Administrativa del OlC, t€ndrá las
atribuciones s¡guiontes:

l. Participar en la elaboración del proyecto del programa Operativo Anual del OIC:

ll. Coordinar los trabajos de elaboración y actualización de los instrumentos normat¡vos que sean
necesarios para dar cumplimiento a las atribuciones legales y administrativas del olc;

lll. Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para dar @mplimiento a las alribuclones legales y
adm¡n¡strat¡vas del OIC;

lV. Coadyuvar en las acciones para la prevención de faltas adm¡nisfativas y hochos de conupción;

V. Revisar perbdicamente €l cor€o eléctrónico y demás med¡os ofic¡ales para la recepcion de denuncias
por ¡nfracciones administrativas de los sorvidorés públ¡cos electorales y dárel trámite áo¡espondiente;

Vl. Apoyar en la verificación oficiosa sobre el cumplim¡ento de la actual¡zación en tiempo y forma que
real¡cen las Unidades Administrativas del Tribunal, respecto a las obligaciones de transpaienéia comunes
y específicas establecidas en la Ley en la materia;

Ml. Fungir como la autoridad ¡nvestigadora en el trámlte de las denuncias en contra de los serv¡dores
públicos del Tribunal, así como en los actos y omisiones de los m¡smos que pudierán constituir
responsabilidades administrativas, conforme a la Ley General de Responsaóilidades, Ley de
Responsabilidades y demás normas aplicables;

Vlll. Llevar el control y actualización de los expedientes de investigación;

lX lnterven¡r como parte en la substanciación y resolución de los procedimientos de responsab¡l¡dad
administrativa, en las que haya emitido lnforme de Presunta Responsabilidad Administiativa, como
autoridad invsst¡gadora;

X. Coadyuvar en la recepción, tramitación y resolución de las inconformidades, procedimientos y recursos
admin¡strat¡vos que se promuevan en materia de adqu¡siciones, anendamientoó y servicios;

Xl. Apoyar en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y preservación
de archivos, en los términos legales y administrativos conespond¡entes;

Xll' Realizar la actualización, con la periodicidad que corresponda, de la información en la platafoma
nacional de bansparencia, de conformldad con la Ley de Transparénc¡a y demás normatividad áplicable;

Xlll. Verificar que la información relacionada al olC que esté publicada en la página de lntemet del Tribunal
se encuontra actualizada y completa, en tiempo y forma;
Xlv. C--oadyuvar en la cargá de información relativa a las obligaciones de transparonc¡a comunes y
específicas competentes al OIC de conformidad con lo dispuesto én las disposiciones legaies aplicaotes;

I8
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XV. Apoyar en la tramitac¡ón, substanciac¡ón y resolución de los recursos de revisión que las personas
particulares interpongan en contra de las determinaciones y/o resoluciones emitidas por lái ¿¡st¡nias erer"del rribunat, responsabres det tratam¡ento o manejo de tjinformación púbt¡"a ;;;i;; ;áüJ'p"r"on"t""
que tengan en su poder con motivo de sus atribuciones y funciones legáles;

XVl. Elaborar y presentar denuncias, previo acuerdo con la p€rsona T¡fular del olc, cuando de las¡nvestigac¡ones .realizadas por presuntas faltas administrát¡va, resulten necnái ' frouJuumenteconstitutivos de delito;

XVll. Expedir certificaciones de los docum€ntos y expedientes que tengan en su poder u obren €n susarchivos, incluyendo impresiones o. reproducciónes que deriván de -microfilm, 'a¡sco 
ápi¡ca, me¿¡osmagnéticos, digitares, electrónicos, informáticos o mágneto ópt¡cos, rerativos a tos alunüs ¿e sucompetencia, así como llevar a cabo la compulsa de docúmentoi públicos y priv;do;;

xvlll. coadyuvar en ra eraboración de los informes trimestrales y anuares presentádos al preno;

XlX. Apoyar en la clasificación ds la documentación archivistiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

xx' Part¡cipar.en.los actos protocolarios de los procesos de entrega recapción de los titulares y lasrespectivas unidades administralivas del Tribunal, tuando se encuentie designado, p"á v"iir,c., que tosmencionados procesos de entrega recepción se efectúen conforme a ra nonñativ¡dai vigente;--

XXl. Formar parte de los programas de cepac¡tac¡ón, investigac¡ón y d¡fusión del Tr¡bunal y del OIC; y

XX!|. Las demás que le confiera la F,ersona Titular del Órgano lntemo de control u otras disposiciones
aplicables.

CAPíTULO V
ATRIBUCIONES DE LA COOROINACIÓT.I DE SUBSTANCIACIÓN Y

RESPONSABILIDAD ADMTi¡ISTRATIVA

Artlculo 19. La Coordinación de. Substanc¡ación y Responsabilidad Admin¡strat¡va del órgano lnterno decontrol det ríbunar, es ra unidad iuridica encargada de apoyar a t" p"r"on" iitrai;;i é6;; int mo ¿econtrol, en el cumprim¡ento de ras atribuciones á¿m¡n¡státivas y rejares qu" re *m[t"nitrngi.. *ro r"autoridad sustanc¡adora y resolutora en los procedimientos de responsaU¡liA"¿ 
"¿Á¡n¡str"tivl 

así comovigilar el manejo y resguardo de los expedientes respect¡vos.

trtí9u1o.2.0. La persona titular de Ia Coordinación de Substanciación y Responsab¡lidad Adm¡nistrativa delurgano hterno de Control del Tribunal, tendrá las atr¡buc¡ones siguientes:

l. Participar en la elaboración der proyecto der programa operativo Anuar der orc;

ll. coord¡nar los trabajos de eraboración y actuarizac¡ón de ros instrumontos normativos que seannecesarios para dar cumprim¡ento a ras atribuciones regares y administat¡vas ¿et oiC:
lll. Proponer y llevar a cabo las acciones necesar¡as fara oar cumplimiento a las atiibuciones legales yadministrativas del OIC;

lv. Apoyar en la ver¡ficac¡ón oficiosa sobre ol cumplim¡ento d€ la actual¡zación en tiempo y forma que
r€ál¡cen las unidades Adm¡n¡strativas del Tr¡bunal, respecto a las obligaciones ae transpáienáia comunesy específicas establecidas en la Ley en la materiái
V. lntegrar los informes trimestalei y anuales presentados al pleno;

vl. Participar en las acciones para ra prevención de fartas administrativas y hechos de comrpción;

REGLAMENTO DEL ÓRGAI{O INTERNO DE CONTROL
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Vll. Actuar como autoridad substanc¡adora y resolutora en los procadim¡ontos d6 responsabilidad
admin¡strativa que les sean tumadls por la autoridad investigadora del OlC, en térm¡nos de la Ley General
de Responsabilidades, la Ley de Responsabilidades y demás normativa aplicable;

Vlll. Alender los requerimientos de autoridades extemas en materia de responsabilidades administrat¡vas;

lX. Proponer y llevar a cabo las acciones necesariás para dar cumplimiento a las atribuciones en mater¡a
de Responsabilidades Administraüvas de los serv¡dores públicos del Tribunal;

X. Llevar el control y actualización de los expedientes de procedimientos de responsabilidades
administrativas;

Xl. Coadyuvar en la actualización de la información en materia de responsabilidades, que se encuentra
publ¡cada en la página de lnternet del Tribunal;

Xll' Realizar en la Platáforma Digital Nacional de la Sécretaría Ejecutiva del Sistema Nac¡onal
Anticonupción, el registro de las personas servidoras publicas electoraleÁ sancionadas, con mol¡vo de la
determinación de una responsabilidad administrativa, así como llevar el padrón di inhabilitados y
mantenerlo actualizado p€rmanentemente;

Xlll. Real¡zar la recepción, tramitación y resolución de las inconformidades, procedimi€ntos y recursos
administrativos que se promuevan en materia de adquisiciones, anendamientos y servicios;

XlV. Intervenir en el cumplimiento. de las obligacion€s de transparencia, rendición de cuentas y
preservación de arch¡vos, en los términos legales y adminisbativos conespondientes.

XV' Apoyar en la actualización, con la periodicidad que conesponda, de la información en la plataforma
Nacional de Transparencia, de mnformidad con la Ley de Transparenc¡a y demás normatividad aplicable;

XVl. Coadyuvar en la tramitación, 
_ 
substanc¡ación y resolución de las denuncias de las personas

particulares, por la falta de publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o página Lficial Oe
lnternet d€l Tribunal, de las obligaciones de transparenc¡a prev¡stas en la Ley de Transpár"--n"ia y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XVll. Apoyar en la verificación relativa a que la información relacionada al órgano lntémo de Control gue
esté publicada en la página de lntemot del Tribunal se encuentra actualizaáa y completa, en tiempá y
forma;

Xvlll. Expsd¡r certificaciones de los documentos y expedientes que tengan en su poder u obren €n sus
arch¡vos, incluy6ndo ¡mpres¡ones o reproducc¡ones que deriven de microfilm, bisco óptico, medios
magnét¡cos, digitales, electrónicos, informáticos o magneto ópticos, relativos a los asuntós de su
competencia, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos y pr¡vados;

XlX. Apoyar en la clasificación de la documentaclón arcftiv¡stiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

XX. Participar en los actos protocolarios de los procesos de enaega recepción de los titularos y las
respectivas unidades administratlvas del Tribunal, cuando se enqJentre designado, para verificar que los
mencionados procesos de entrega recepción se efectúen conforme a la norrñatividad vígente;

XXl. C_oadyuvar en la carga de información relat¡va a las obl¡gaclones de transparencia comunes y
€specíñcas competontes al OIC de conformidad con lo dispuesto én las disposicionei legales aplicablesi

XXll' Formar parte de los programas de capacitación, invest¡gación y difusión del Tribunal y del OIC; y

REGLAMENTO DEL ÓRGAXO INTERNO DE COI{TROL
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XXlll. Las demás que le coñf¡era la Persona Titular del Órgano lntemo de Conbol u otras dispos¡ciones
aplicables.

ATRIBUGIoNESDELA,cooRDINC#fi I.,O,,J**""A*ENCIA,AccEsoALA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PEdSO¡¡AI-ES''

Artfculo 21. La.Coordinación de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protección de DatosPe¡sonales del Órgano lnterno de contrál d"l rr¡úrnal, es el areá encargada de apoyar a la persona T¡tulardel organo lntemo de control, en el cumplimiento de ias atribuc¡ones a-dm¡n¡straiivás y u!átes en materiade transparencia, derechos ARCo, rendición ¿e cuentas, partrc¡pación ciudadana, accesib¡ridad,innovación tecnológica y legalidad.

Artlculo 22. La persona titular.de la coordinación de Transparencia, Acc€so a la lnformación pública yProtección de Datos Personales del Órgano tnterno Je-'control del Tribunal, tendrá las funcionessiguientes:

l' Participar en la eraboración der proyecto der programa operativo Anuar der orc;

ll' Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para dar cumpl¡miento a las atribuciones legales yadministrativas del OIC;

lll' Garantizar el ejercic¡o ds los derechos de acceso a la informac¡ón pública y la protección de los datospersonales, conform€ a los principios y bases establecidas en el artícülo o" aJ á óon"titu"ián-Éoritica aelos Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicaúies en la matoria;

lV' Conocer y resolver los recursos de.revisión interpuestos por las personas pert¡culares en contra dé lasdeterm¡naciones y/o resoruciones emitidas por rai áreas áer rribunar, *.ó;a;5¡;" A tiiam¡ento omanejo de la información púbrica o de ros datos personares que tengan en su poder aon ,ño o" 
"r"atribuciones y funciones legales;

v' lmpon€r las medidas de aprem¡o y sanciones, según corresponda, de conformidad con lo previsro en lanormatividad apllcable;

Vl' Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datospersonales, de conformidad con la políticá nacional en materia de transparencia y aáüso a la intormac¡onpública, protección d€ datos personares y ras d¡sposiciones ¡uiídicas apiicabres; '
Vll. Fom€ntar la cultura de la transparencia y protección de datos personales;

vlll' Elaborar en coordinación con la unidad de Transpar€ncia, el programa anual de capacitación con élfin de mantener actualizadas a las pers€nas 
"e*idor"" 

puutital oet tr¡uunal con'en riater¡a detransparencia, ac@so a la ¡nformac¡ón pública y proteccón de datos personales;

lX' Brindar 
. 
asesoría y apoyo técnico, a las unidades Administrativas del Tribunal en matoria detransparencia, acceso a la información pública y protección de datos p€rsonales;

X' Establec€r al interior del Tribunal, políticas de transparencia y protección de datos personal€s consent¡do social;

Xl' vcriftcar gue las obligaciones. de^Transp8roncia que publ¡quen las áreas del Tribunal en Ia plataforma
Nacional de Transparencia y Portal oñcial de lnternei, cümptan con los requisitos á¡"órá"io" 

"n 
lL rcv ¿"la materia;
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Xll. Tramitar, sustanciar y resolver las donuncias de particulares, por la falta de publicación en la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Página oficial de lnternet del Tribunal, de h! obligaciones de
transparenc¡a previstas en la Ley de Transparencia y demás d¡sposlc¡ones jurídicas aplicabbJ;

Xlll. Recibir en su caso, de las personas particulares, el recurso de inconformidad, y anando este fuere
pr€s€ntado en formato éscrito, hacorlo del conocimiento de la autoridad garante fedéral, al día sigu¡ente
de su recepción, acompañando la resolución impugnada, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia;

XlV. Emitir criterios adicionales con suatento en parámetros objetivos, cuando se adv¡erta que el Tribunal
pretenda ponor sn operación. o modif¡car políticas públicas, s¡stemas o plataformas informáticas,
aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnologÍa que implique el tratamientá intensivo o relevante de
detos personales;

XV. Emitir' on su caso, las recomendaciones no vinculantes conespond¡entes a la evaluación de ¡mpacto
en la protección de datos personales que le sean presentadas;

XVl. Proponer la suscripción de convenios con otros sujetos obligados, que propicien la publicación de
información en el marco de las polÍticas de transparencia y proteóción de daios personalás con sentido
sociel; con personas particulares o con sectores de la socieáad, cuando sus activiáades o productos sean
de interés público o de relevancia social, así como con otras autoridades garantes para ál cumplimiento
de las atribuciones y promover mejores práct¡cas en la materia;

XVll. Promover la igualdad sustantiva en maleria de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales:

Xvlll. Coordinarse con las autoridades competenles para que, en los procedimi€ntos de acceso a la
información, protección de datos personales y €n los médios de impugnaóión, se cont6mple contar con la
información en lenguas indfgenas y sn formatos accesibles para que sean aténdidos en ia misma lenguay en su caso, se promuevan los ajustes razonables y necesarios, cuando se trate de personas con
discapac¡dad;

XlX. Garantizar condiciones de acc€sibilidad para que los grupos de alención pr¡oritaria puedan ejerc€r su
derecho de accaso a la información pública y protección de datos personales'en iguáldad de
circunstanc¡as;

XX. lnformar a la instanc¡a competonte sobre la probable responsabilidad de los servidores públicos
electorales de las difsrentes áreas del Tribunal, que incumplan las obligaciones pr€vistas en la Ley de la
materia;

XXl. Fomentar los princip¡os de transparencia, rendición de cu€ntas, participac¡ón ciudadana, acc6s¡bil¡dad
e innovación tecnológica;

XXll. Emitir rocomendacionés al Pleno del Tribunal, con €l propós¡to de diseñar, implementar y evaluar
acciones de ap€rturá gubemamental que permitan orientar las políticas intemas en la materia;

XXlll. Promover la digitalización de la información públ¡ca y protscción de datos personales en posesión
de las d¡ferentes áreas dsl Tribunal y la util¡zac¡ón de las tecnologías de información y comrni"a"ión,
conforme a las polít¡cas que eslablezca el S¡stema Nacional;

xXlv. coadyuvar en la elaboración de los ¡nformes tr¡mestrales y anuales pr€sentados al pleno;

XXV. Apoyar en la clasiñcación de la documentación archivistiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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XXVI. Participar en los aclos protocolarios de los procésos de entrega recepción de los titulares y tas
respectivas unidades administrativas del Tribunal, cuando se encr.lenfá designado, para veri'frür que tos
mencionados procesos de entrega recepc¡ón se efectúen conforme a ra nonñatividab vigente;

XXMI. Formar parte de los programas de capacitación, investigación y difusón del Tribunal y det OIC; y

xxvlll. Las demás que le confiera la persona Titular del Órgano lntemo de control u otras disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO VII
ATRIEUCIONES DE LA JEFATURA DEL AREA DE CONTROL NORMATIVO,

ENTREGA RECEPCIÓN Y ARCHIVO

Añlculo 23. La persona que ocupe la Jefatura del Área de Control Normat¡vo, entrega Recepc¡ón y
Archivo,.tendrá. como misión princ¡pal, apoyar a la p€rsona Titular der órgrno Ntu.á-o-" óo'ntror en .lcumplim¡ento de las atribuciones. administrativas y legales que le dmpeten, .ap*irla"nt", ¡"arelacionadas con la denominación del area corresponáientá.

Artlculo 24. La persona titular de la jefatura del Area de Control Normativo, entr€ga Recepción y Archivo,tendrá las func¡ones siguientes:

l. Participar en la elaboración der proyecto der programa operativo Anuar der orc;

ll. Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones legales y
administraüves del OIC;

lll' Con el apoyo de las Coordinaciones, proyectar los instrumentos normativos gue sean necesar¡os para
dar cumplimiento a las atribuciones logates y administrativas del otc y reatizar sL á"6;É;ió;
lV. Revisar p€riódicamente el coneo electronico del OIC y demás medios oficiales, para la rec€pción de
informac¡ón y de sugerencias, y dar el trámite correspondiánte;

V. Coadyuvar en la actualización, con la periodicidad legal que conesponda, de la información en laPlataforma Nacional de Transparencia, de conformidad co-n ta Ley Geneál de ián"p"r"n"i" v Á""""o 
"la lnformación Pública y demás normat¡vidad aplicable;

Vl. Realizar los procesos de entrega+ecepc¡ón de las diferentes áreas del Tribunal en coordinación con el
enlace en materia de entrega recepción del Tribunal, asegurando que se cumplan las formalidades logales
y administrat¡vas aplicables al caso concreto;
Vll. Coadyuvar en las acciones para la prevención de faltas administrativas y hechos de conupc¡ón;

Vlll. lntervenir en el cumplimiento d6 las obligaciones de tsansparencia, rendición de cuentas y
preservación de arch¡vos, €n los términos legales y adm¡nisüat¡vos conespondientes;

lX. Actuar como responsable de la clasiñcación archlvísticá del OIC:

X. Apoyar en la vorif¡cac¡ón oficiosa sobre el cumplimiento de la actualización en tiempo y forma que
realicen las Unidades Administrativas del Tribunal, respecto a las obligaciones de transpaienóia comunes
y específ¡cas establecidas en la Ley en la materia;

xl. coadyuvar en la elaboración de los ¡nformes trimestal€s y anuales presentados al pleno;

Xll. Comp¡lar las normas jurídicas y administalivas relacionadas con las afibuciones y func¡ones dol OlC,y mantener actualizado un prontuario d€ dichas disposiciones, promoviendo su d¡fuÁión y conocimiento
por parte de los servidores públicos del Tribunal;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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x¡ll. custodiar y salvaguardar la ¡nformacjón y documentáción que se genere en el olc, con mot¡vo de la
ejecución de las d¡st¡ntas acc¡ones real¡zadas, asÍ como mantener aotualizada la információn referente alproceso de entrega rece@ón;

XIV Elaborar y someter a la autorización de la persona Titular del OlC, los procedimientos, métodos y
criterios específicos en materia de organizacón, adminisrración y preservación oe ros arcnivoá;

XV. Participar en los actos administrativos derivados ds la baja y destrucción documental que lleve a caboel rribunal, en coadyuvancia con el coordinador del Arch¡vo institucional del rribunal;

xvl. salvaguardar la información que produzca, administre, man.je, arch¡ve o cons6rve er orc;

XVll' C-oadyuvar en la carga de ¡nformación relativa a las obligaciones de transparencia comunes y
específicas competentes al olc de conformidad con lo dispuesto án las disposiclon"'" r"g"i"" ápii""ur"";

XVlll. Formar parte de los programas de capacitac¡ón, investigación y difusión del Tribunal y del OIC; y

XIX' Las demás que le confiera la persona Titular del Órgano lnterno de Control u otras disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO VIII
DE LA SUPLENCIA OE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

frtfc,uP 2.5. Las ausencias temporales del Títular del OIC serán suplidas por el titular de la Coordinaciónque esle deslgne. Ante la ¡mposi_bilidad material por parte dél Titular para nombrar a qu¡en lo supla, susausenclas temporales, serán suplidas por la persona titular de la Cooáinación o. m.yo-i"niigü"Jaa.

Artfculo 26. Las aus€nc¡as temporales de las Coordinac¡ones serán suplidas por quien el Titular del OICdesigne.

TíTULO SEGUNDO
DE LAS ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS

CAPíTULO I
AUDITORIAS FINANCIERAS Y ADÍTINISTRATIVAS

Artlculo 27. Las auditorías fnancieras y adm¡nistrativas ¡nternas comprenden las revisiones de la cuantiapúbl¡ca, 
.arqueos de fondo fúo de c€ja, verif¡cación del cumplimiento de la normat¡vidad en materia deadquisiciones y la evaluac¡ón del grado de cumplim¡ento de los controles administrativos intárnós.

La cuenta pública es el resultado de la gestión financiera de la entidad, integrada por los estados contables,
financieros, presupuestarios y programáticos así como por la documeritación' original-comproLatoria yjustiñcativa que sustentan las operac¡ones de ingresos, egresos, registro de aaivoslpas¡vos ípát¡ron¡o,registrados generalmente en documentos conocidos comá pólizas.

El.fondo fijo de caja es el recurso económ¡co revolvente asignado a una unidad admin¡strativa para
solventar gastos menores no pagadergs.nl cheques, cuyo mañe¡o debe verificarse párijáiár"nt" p"r"
constatar el cumplim¡ento de la normativ¡dad establecida para este fin.

Las ad_quisic¡ones son las compras de matsr¡ales, suminislros, así como bienes muebles e inmuebles cuyoproced¡miento de compra debe realizarse cumpllendo con las disposicion.s legates y áJminütr"tir"", y"
sea internas o las externas aplicables a esta actividad.
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Los controles administrat¡vos ¡ntemos son les d¡spos¡ciones contenidas en el marco normativo sustentado
en los. principios de simplificación, modemizac¡ón y delimitación de func¡ones que permiten-a la función
administrativa optimizar en forma responsáble la aplicación, control y administra;ión de los recursos
asignados para cada ejercicio fiscal.

Añículo 28. Las auditorías financ¡eras se realizarán conforme a los planes, objetivos y programas
presupuestarios anuales, aplicando la Ley General de Contabil¡dad Gub€rnamental, las normás'generates
de auditoría, las normas de e¡ecución de trabajo, las normas sobre el informe de 

"úaitoia, 
iá" acu"roo" y

disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable (coNAc) y aemas normátü" o"l, ."t"r¡".
Artfculo 29. La cuenta pública es de per¡odic¡dad mensual y la Unidad de Administración del Tr¡bunat deberemitirla al olC para su revisión, dentro de los veinte días ñaturales del mes siguienteteilr" 

". 
trrt".

En caso contrario, deberá solicitar una-prórroga esp€cif¡cando los mot¡vos que la originan, los cualesvalorará el olc y emitirá ra respuesta señalandó el número de días qr" 
"e 

conced.n f"ri i" 
"ntr.g".

La cuenta pública mensual se dévolverá a la Unidad de Administración, una vez concluida la revis¡óndocumental y que se haya em¡tido el pliogo do observaciones.

Artlculo 30. Una vez concluidas las auditorías a la cuenta pública mensual, se em¡t¡Én los pliegos deobservaciones y/o recomendaciolgi,. gu9 podÉ ser de periodicidad trimestrat y- se-iátizara etrequerimiento de solventac¡ón a la unidad de Administración, én un plazo no r"yá, á ¿Li¿i"s.'

Se elaborarán los pliegos de solventac¡ones en donde se plasmarán los resultados y en el caso de las
obseryac¡ones que no queden completamant€ solventadas, se comunicarán y aplicaián, 

"l 
tunt¡on"r¡o oservidor público electoral responsáble, las acciones administrativas y/o tegateá qüe p;;¿an.n t¿rmino"de la normatividad vigente, dando el seguimiento adecuado.

Finalmente, los resultados se incluirán en un informe que se tuma al Pleno, en la periodicidad que se hayaftjado por acuerdo de las pártes y sin vulnerar la legalibad para tal fin.

Artlculo 31. Los arqueos a los fondos fúos de caia se realizarán por el personal del olc, una vez al mes,
de manera sorpresiva, en el lugar de fabajo del Responsable del manejo del tonoo, meáianie eisiguienteproceso:

l. Entrega del oficio donde se mmunica al Rosponsabl€ del manejo del fondo fúo, que se llevará a cabo,
en ese momento, el arqueo a los fondos monetarios y valores que maneja;
ll. se solicita al responsable del maneio del fondo fijó la designación de'aí menos, un testigo, para dar fe
del acto;

lll. El Responsable del fondo, entr€gará al personal del OIC comisionado para la réal¡zación det arqueo,
todo el efect¡vo y los documentos @mprobatorios de gastos que en sse momento conforman el fondo fijo;

lV..El personal del OIC procederá a registrar en forma ordenada y desglosada, en un formato denominado
"cédula de Efectivo y Varores', todo er eféctivo y documentos comproÉatorios de gastos:

V. Al tármino del registro, se procederá a la sumatoria de los ¡mportes del efect¡vo y documentos
arqueados;

Vl. Esta sumatoria se mmparará con el importe asignado por concepto de fondo fijo y s€ anotarán en la
misma cédula los resultados;

Vll. Se procederá a la devolución del efectivo y documentos al responsable del fondo y se procederá a las
firmas de quien practicó el arqueo, del responsable y del tes$go del acto;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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Vlll. De ex¡st¡r d¡ferencias 6ntre el importe arqueado y el as¡gnado, se solicitará por escrito la justif¡cac¡ón
y en su caso, el re¡ntegro en caso de faltante, 6n un plazo no mayor a veinücuatro horas pósteriores al
arqueoi

|X. En caso de que en dos arqueos consscutivos se determ¡nen faltantes ds dinero, se recomendará al
Presidente realizar el camb¡o del responsable del fondo, aun cuando se solvente la diierencia, ádemás de
aplicar la normat¡vidad en materia de responsabilidades.

Artículo 32. En materia de adquisiciones, conesponde a la OIC verificar que las accionss d6 planeación,
programación, presupuestac¡ón, gasto, erecución, registro, confol y consirvación se realicen tonforme a
lo dispuesto en la normat¡vidad interna.

Artfculo 33. Es facultad del OlC, verificar que los sistemas y procedimientos establecidos en mater¡a de
adquisiciones, observen los cr¡lerios de austeridad, rac¡onaiidád, simpliñcación adminisbat¡va y máxima
transparencia en los procasos y trámites.

Artlculo 31. La auditoría en materia de adqu¡siciones comprenderá dos etapas:

l. La revisión documental, que se real¡zará en el proceso de la adquisición, prev¡o comunicado por parte
del Pleno o de la Unidad de Administrac¡ón, y durante la revisión de la cuenta'pública, con io" ááJrr"nto"
comprobatorios y ¡ustificator¡os que se anexan;

ll.. La revis¡ón física, que se real¡zará para verificar la ex¡stenc¡a y condiciones de todos los bien€s
adquiridos.

Artículo 35. La evaluación del grado de cumplimiento d6 los controles administrativos ¡nternos se ref¡ere
a la revisión trimestral de los oxpedientes, bitácoras, convenios y contratos rolativos al personal, a los
serv¡cios bás¡cos (agua, telefonía, energía eléctrica, entre otros) y de mantenim¡ento de bienes muebles e
¡nmuebles, con la linal¡dad de verificar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales y administrativas en
cada proceso.

Artfculo 36. Concluidas las auditorías y revisiones financieras y administrativas, el OIC emitirá las
observaciones y recomendaciones sujetas a solv€ntación por el servidor electoral responsable, en un plazo
no mayor a diez días naturales; de lo contrario se aplicará lo dispuesto en materia be responsabilidades
adm¡nistrat¡vas. Finalmente, los resultados se incluirán en un informe que se tuma ai pl.no, en la
periodicidad que se haya fijado por acuerdo de las partes y sin vulnerar la legalidad para tal f¡n.

CAPfTULo II
AUDITORiAS ARCHIVf STICAS

Añículo 37. El OIC llevará a cábo Auditorías Archivísticas, las cuales cons¡st€n en la evaluación del
cumplim¡ento normativo do ceda área administrativa de la institución, para verificar que se admin¡stren,
organicen y conserven de manera homogénea y de acuerdo a la normatividad vigenie, Ios documentos
que_ produzcan, reciban, obtengan, adquieran o posean de alguna manera por parte del rribunal, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley Genéral de Archivos y la Ley de Archivos d-el Estado de euintana
Roo.

Artlculo 38. Esta aud¡toria comprende las etapas de notificación d€ fechas, horarios y personal que la
realizará, la solic¡tud de la información necesaria para llevar a cabo las evaluaciones'y' revis¡ones y la
programación de las vis¡tas fís¡cas a las áreas auditádas, as¡ como la elaboración ie las actas de
verificación física de las áreas para deiar constancia del estado que guardan sus documéntos en el
momento de la visita.
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Se emitiá un pliego de observaciones y recomendacion€s soke los métodos, méd¡das de protscción,
organización y conservación de los documentos de archivo de cada área y 

"; d dA J .águimiento
necesar¡o, a fin de que se cumplan las disposiciones normat¡vas de esta mat;ria.

CAPÍTULO III
EVALUACIONES PROGRAMANCAS OPERATIVAS

Artfculo 39. La evaluación programát¡ca operativa mide los resultados del grado de cumplimiento de los
:!i:li:1 i:tr",procesos y proy€ctos aprobados en tos presupuestos anuates; prr" Ét fin, rodas tasunloaoes y areas en las que se d¡üd€ orgán¡camente el Tribunal elaboraÉn un progiama de traLajo anual,en el que se crnsiderarán ros objetivos, metas inst¡tucionares que son de su atribuc¡ón.

l{l-:19 f Las un¡dades presentarán al olc informes bimestsates de actividades, con los avances enra eiecuclon de sus programas y proyectos, cuyos resultados se analizarán y evaluarán, tomando comobase la información contenida 
.en sus programas de trabajo anualos y se determinará si se s¡guen lasnormas y lineamientos, s¡ se ut¡lizan los.recursos €ficázmenie y sise cui"pli".r, ó, iá. 

"új"iiro" 
y r"t""¡nstiluc¡onates; de ser necasario, se soric¡tará a ras áreas, ta ínformación ad¡"io;;i q;; ; ..';quiera paraaclarar o iustificar al avance operativo que s€ evalúa.

Esta etapa incluirá la v¡sita física a cada unidad adm¡nistrat¡va para verifcar las evid6ncias de lasactiv¡dades reportadas en los informes.

Artlculo 41. Para complementar la. evaluación programática operativa, los servidorés públicos electoralescon act¡v¡dades jurídicas o administrat¡vas ¡irofásionales, distintos " ras p"r"onás 
-iituráÁs 

oe tasMagistraturas y Jefes de unidad o equivalentei, presentarán un informe ¡n¿ividual t¡mestrái'"i ótc, en 
"lque se detallarán las actividades qu€ realizó cada cada uno en ese periodo y lo" r"sultJo" ootenidos

avalado con el v¡sto bueno del responsable de la un¡dad o área.

F§tos informes s6rvirán para evaluar el desempeño laboralde cada servidor público electoral considerandoel grado de cumplimiento de las actividades que le corresponoe e¡eartar'oe acu"ráo ,ipu-""to y niv"r
ierárqu¡co que ostenta.

Articulo ¿12. Una vez concluidas las evaluaciones programáticas trimestrales, so notilicará a cada unidad,área o a los servidores públicos electorales, tos rásuitados obtenidos, c." t; rr;li¿;á;!ñ-si existenrecomendaciones u observaciones, se solventen en el plazo qu6 establezca el olc, ds Lcuerdo a lanaturaleza de éstas y en caso de ¡ncumplimiento, se aplicarán as aisposllionás 
-ürmativas

correspondientes.

CAPITULO IV
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN PATRIIIONI,AL

Artfculo 43. El olC será r€sponsable de la solicitud, recepción, resguardo, evaluación y control de la
evolución. patrimonial 9e las y los servidorss públicos electorales, óbligados 

" i" fie"ár,tacion a" radeclaración patrimonial y de intereses y en su caso, de la constancia de iresentación oe su-declaración
fiscal, de acuerdo a las dispos¡ciones y términos que establezcá la Ley General, a LipEv "jj áil"r"nt",
de conformidad con los sistemas nac¡onal y estatal anticorrupción.

Artlculo.¡14. La.declaración patrimonial y de intereses y la constancia de presentación de la declaraciónpatr¡monial son los instrumentos de rendición.de cuentaj que deben presentar las y los servidores públicos
electorales del Tribunal, bajo protesla de decir verdad, respecto a la situación de sL pair¡ron¡o 

" 
¡nt"r"""",que comprende en general, todos los ingresos, bienes muebles e inmuebles, que sln de la propi.O"¿ ¿"1servidor o servidora erectorar, cónyuga y dependientes sconómicos, b" bür;;;n;" ; áoáüo" qu"tengan vigentes los mismos así como el conjunto de ¡ntereses para delimitá si entran 

"n 
*nfli"to o nocon su función.

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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Artículo 45. Las declaraciones patrimoniales y de intereses, serán públicas, en términos d€ la L€y General,
con excepción de los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada de la persona o sáan Oatos
personales protegidos por ra constitución política de ros Estados unidos Mexicanoá.

Alículo 45. Las declaraciones referidas ssnán pres€ntadas digitalmente, en los formatos emitidos por el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Aniicomrpción y !e almacenarán en la plataforma óigital
Nacional,.siendo el olC el responsable de la inscripción y actúalización de la información deiás serv¡oorasy los sorvidores públicos del Tribunal.

Artículo ¡17. Las modal¡dades y plazos para la presontac¡ón de las declaraciones d€ situación patrimonial,
de intereses y constancia de pr€sentac¡ón de declaración fiscal, son ras sigu¡entes:

l Declaración lnicial; se rinde dentro de los sesenta días naturales s¡gu¡entes al ingreso o re¡ngreso como
servidora o servidor público del tribunal.

ll Declaración de Conclusión de Encargo; s€ rinde dentro de los sesenta días naturales siguientes a la
conclus¡ón de su encargo como servidora o servidor público electoral del Tribunal, inoepenoieiriemente delos motivos de la separac¡ón laboral.

lll. Declaración de Modificación Patrimonial; se rinde cada año duranle el mes de mayo, para declarar los
cambios ocurridos en la situación patr¡monial en el año ¡nmed¡ato anterior al que se presánta.

Artículo ¡18. Si.transcurren los plazos establec¡dos en las fracciones del artículo anterior, y la servidora o
el servidor pÚblico elecloral no pres€nta la declarac¡ón conespondiente sin causa ¡ustifédá,-se iniciará
inmediatamente la ¡nvestigación por presunta responsabilidad por comisión de faltás admin¡sirat¡vas, en
todos los términos que señala la Ley General y esie Reglamentó.

Artículo 49' El OIC realizará evaluaciones aleatorias a las declaraciones patr¡mon¡ales de las servidoras
y los servidores públicos del Tribunal; en caso que no tuvieran anomalías u observaciones, se lés expedirá
una certificación. en caso contrar¡o, 3e inic¡ará el procedim¡ento de investigecirin previsto en la Lóy Cenerat.

Artlculo 50. En términos de la Ley General, si en la evaluac¡ón y control de la evolución patrimonial, se
observan signos exteriores de riquoza notoriamente superiores a los ingresos lícitos que pláierá t"ne|. t"
s€rvidora o el servidor público electoral de acuerdo a la información mañifestada en süs aáaaááiones, et
OIC podrá ordenar, fundando y motivando su acuerdo, la práctica de visitas de inspección, o 

"uatqri", 
otr"

d¡ligencia administrativa o legal que se consideren necesários, dando cuenta de'los hecnostuJ motivan
estas actuaciones, para que la o el declarante exponga lo que a su derecho convenga.

Una vez concluidas las visitas de.inspección y demás diligencias y de presumirse alguna rosponsabilidad
por parte del serv¡dor público electoral, se integrará el expediente conespondiente paia los efádos legales
a que haya lugar.

CAPíTULO V
DEL PROCESO DE ENTREGA.RECEPCIÓN

Artículo 51. La Entrega Recepción es el procedimiento legal, admínistrativo y obl¡gatorio por med¡o del
cual la persona s€rvidora pública electoral que se separa de su empleo, cargl o ómisión por cualquier
causa, real¡za la entrega de los recursos públims financieros, humanol y materiales, así como
dgcyr.ngltosl ilformes, y en general los asuntos que tuvo bajo su cargo y que conesponden al r¡uunai o
a la Unidad Administrativa de que se tsate, con la finalidad dá rendir óuentás de la siiuacirin que guardan
los asuntos que son reaponsabilidad del servidor público saliente a la persona servidora púntita entrante,
o a quien legalmente deba sustitu¡rlo, conforme a lo establec¡do en á Ley de Entrega Recepcón y los
L¡neam¡ontos Generales, perm¡tiendo con ello la continuidad en la prestacién ae os sErvicios f la gestión
gubemamental de los asuntos, programas, proyectos, recursos, ácciones y compromisos, ásí como el
cumplimiento de sus funciones, metas y obietivos.

18

@.

{



@.
ónor¡o rxrc¡Lo
oE coxrRot
TPIBU NAL ELECTORA L

DE QUINTANA ROO

Artlculo 52. Son sujetos que part¡cipan en el proceso de Entrega Recepción:

l. Las personas servidoras públicas electorales que concluyan su empleo, cargo o comisión en el Tribunal
y que ejerzan o hayan ejercido funciones de decisión, dirección y organizacién, hasta el nivel de jefe de
área o su equivalente, independientémente d6 la denominación quá se le otorgue en á normatividad
interna;

ll..Las personas serv¡doras públices eleclorales que rec¡ban, adminisúen, manejen y e¡ecuten r€cursospúblicos, 
3sí comg aquellas que detémine la normaüvidad interna, independienieméni! que'i.ng"n un

nivel inferior al de jefe de d6partamento o su equ¡valente;

lll- Las personas servidoras públicas electorales que, por haber sido designadas o nombradas, deban
iniciarel ejercicio de un empleo, cargo o comisión dentio del Tr¡bunal y qrJ*rr""ponJ" á tunc¡ones ¿e
decisión, dir€cción y organización, así como todos aquellos que reciban, áom¡nistren, mane¡en o e¡ecuten
recursos públicos;

lV. Las. personas servidoras públices oleclorales que se separen temporalmente de su c€rgo, empleo o
comisión, por cualquier motivo, por un plazo de tres meses o más;

V. Las personas servidoras publ¡cas electorales que, por un plazo dé tres meses o más, por comisión,
suplencia, encargo o bajo o.ralquier otra figura, hayan quedaóo a cargo de torma provisióÁal je alguna
unidad administrativa, cuyo Titular deba cumplir con esta obl¡gación;

Vl. Los enlaces designados de conformidad con la Ley de Entrega Recepción y los Lineam¡enlos
Generales, y

Vll. Las autoridades supervisoras competentes en los térm¡nos de la Ley de Entroga Recepción y los
Lineamientos Generales.

Artlculo 5:1. El Proc€so de Entrega Recepción tiene como objeto:

l. Para los servidores públicos salientes: rendir cuentas de los recursos públicos admin¡strados, ejecutados
y recibidos, mediante la elaboración y entrega de la información qu€ guarda el Tribunal o su empLo, cargo
o com¡sión conespondiente, así como efoctuar la entrega de los bienes, los recursos asijnados, lós
asuntos a su cargo y 6l estado que guardan y, la información documental que tenga a su disiosición de
man-era directa, que en el ejercicio de sus funciones hubioran tenido bajo su respoñsabilidad, conforme alos formatos y anexos establecidos en Ia Ley de Entroga Recepc¡óñ y los Lineamientos Generales,
mediante el uso del sistema PERGUB.

Tales servidores públ¡cos son responsables del contenido, y en su caso omis¡ón de entrega d€ la
información que sea integrada en las actas, informes, formatos físicos y digitales, así como loi demás
documentos a-lex9s gue se generen én la entrega recepción ya sea por medios impresos o por conducto
del Sistema PERGUB, por lo tanto, quedan sujetas á las iesponsabil¡dades ad;in¡straüvas, civiles y
penales a que haya lugar de conformidad con las d¡sposiciones legales que sean aplicable" .n ád" 

"."o.
ll. Para los servidores públicos enbantos: la rec€pción de los bienes, recursos asignados, asuntos a su
cargo y el estado que guardan y, la información documental que lendrá a su disposicián de manera directa,junto con los formatos y an€xos establecidos en la Ley de Entrega Recepción y los Lináamientos
Generales.

Artfculo 54. Para los efectos del proceso de entrega recepción, deb€n identificarse los siguientes
supuestos:

REGLAMENTO DEL ÓRGAI{O INTERNO DE CONTROL

19

,l



órce¡o rrrcrro
DE COratRot
TRIBUNAL ELECTOQA:
DE QUINTANA ROO

REGLAMENTo DEL óRGANo |NTERNo oE coNTRoL

1.. Entrega Recepción lnstih-¡cional: Ac-to legal y adm¡n¡strativo a travÉs del cual s€ rinde cuenta de la
situación que guardan los asuntos que son résponsabilidad de la gestión saliente, y quá se realiza al
término de un eiercicio consütuc¡onal o poríodo respectivo, así comó cuando medánie'táy o aecreto sedeclare la disolución, extinción, desaparición, suspensión o liquidación del rribunal; i ' -

ll. Entrega Recepción lndividual: Acto legal y administrativo med¡ante el cual una persona servidora pública
que se sePara de su empleo, cárgo o comisión por cualquier causa, entrega a la persona servidora pública
ontrante los recursos públicos financieros, humanos y materiales, así co.-mo ¿otumentos, intóir"", y 

"ngeneral, los asuntos que tuvo bajo su c€¡rgo y que conosponden al Tribunal o a la Unidaá Adm¡n¡strat¡va
de que se trate, permitiendo la continuidad en la prestación de los servicios y la gestión lub€inámentat Aelos asuntos, programas, proyectos, recursos, acciones y comprom¡sos, así'com-o 

"t 
cuñ.,firmi.nto o" sr"funciones, m6tas y objetivos.

lll. Acta de Hechos: Documento físico y dig¡tal por medio del cual se deja asentada la suces¡ón de c¡ertos
hechos para que surta sus efectos jurídico! la óual debeÉ contener la fácha, lugár, le relacón de manera
breve, concisa y precisa de ros hechos, y ras firmas de quienes presenciaron tares hechos.

Artfculo- 55. Las p€rsonas que ocupen los siguientes puestos deberán realizar el proceso de Enúega
Recepción:

A) lnstitucional:

l. La personal titular de la presidencia, y

ll. Titularidad del Órgano lntemo de Control del Tribunel.

En cáso de que la persona servidora pública Titular del Tribunal o el olC se separg del cargo, empteo ocomisión antes de concluir el periodo para el cual fue designada, deberá realizár el procesñ áe Entrega
Recepción lnd¡vidual con la persona que determine la normátividad eplicable.

B) lndividual:

l. Las magistraturas.

ll. Secretarh General de Acuerdos;

lll. Jefaturas de Unidad;

lV. T¡tularidad de la Defensoría pública Electoral;

V. Jefaturas de /¡rea;

Las personas. serv¡doras públicas electorales qu€ no se encuentren contempladas en los suDuestos de
obl¡gatoriedad antes descritos y, que tengan un n¡vel inferior al de jefe de áráa o su eqrir"t"iit", cuanoos€a €l caso, dejarán constanc¡a de los recursos financieros, materiales, humanós, así ámo los
documentos y en gen€ral los asuntos que haya ten¡do bajo su responsabilidad mediante ei acta de trechos
a que refiere la Ley de Entrega Recepción, para ello, el olc, estaiá encargado de su desahogo formal.

Artfculo 56. Son autoridades competentes para superv¡sar los actos relacionados con el proceso de
Entrega Recepción:

l. La Auditoría super¡or del Estado, para 6l proceso de Entrege Recopción rnstitucionar,

ll. El OlC, para el Proceso de Entrega Recepción lndividual,

@.
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Artículo 57. El Titular del olc en su cal¡dad 
_de 

autorilad supervisora, des¡gnará al personal ne""sar¡o quedará sesuimiento ar proceso de-Enüega Recepción, informando á", d;i; ái;i-J.lijn'rc¡¿n 
" ro"involucrados, con cuando m€nos 24 horas de aniicipac¡ón.

Artlculo 58. El Proceso de Entrega rec€pción consta de las etapas s¡guiontes:

L Designación y protocolo de las p€tsonas servidoras públicas que intervien€n;

ll. lntegración del Exped¡ento, y

lll. Acto protocolario.

fjTrlrt,ii_ 
Previo al Proceso de Entrega Recepc¡ón lnstitucionat se conformará ta comisión de Entrega

En el Proceso de Entrega Recepcion lnstituc¡onal del Tribunal, participará el comité de Entrega yRecepción, mismo que se conformará por los integranüs oeia com¡s¡¿n de Entrega y los ¡ntegrantes de
iXr:ffilrj* 

d€ Recepción, así como ras persoñas 
""*¡Joi"" 

priuricas que iááíori-JJ'-"1p"*i.or"

Artlculo 60' La comisión de Entrega será el órgano responsable de coadyuvar en los trabajos que deberánrealizar cada una de las áreas que integran eliribunall

La comisión de Entrega deberá conformarse al menos seis meses previos a la conclusión del ej€rcicioconstituc¡onal, periodo o plazo legal de gestión de las personas servidoras públicas electorales sal¡entes.

Lq TTi"igl de Entrega se integrará.por aquellas personas servidoras publicas t¡tulares de las unidadesadministrativas que forman parté de ra esrüctura cirganics déirriuu"ár, q*ár". 
""ijrij"i-ig;;dr" po, r"persona servidora públicá saliente, en un número máximo de seis integrantes.

La.comis¡ón de Entrega contará con un coordinador Técn¡co que 6stará a cargo de una persona servidorapública nombrada por el titular_saliente del rribunat v "*ioi*r¿ los trabajo's ¿. Ji"¡,I Jii¡jon 
"n 

ro"términos de la Ley de Entrega Recepción.

Artlculo 6l' La com¡sión de Recspc¡ón llevará a cabo los trabajos de coordinación ne@sarios con lacomisión de Entrega, permitiendo ra continuidad en ia fLsácion de É; ";;;;"*i- ta gestiongubemamentar de ros asuntos, programas, proyectos, recuris, acciones y compromisos,'asi como etcumplimiento de sus funciones, metás y ob¡eiivos.

Las personas servidoras publicas entsantes, notificaran a la Auditoria superior del Estado la conformaciónde la comisión de Recepción hasta cinco días hábiles posterioies a su iesignación ároi"i álual 
"sr"r¿integrada por un máximo de rres personas servidoras pú'bticas, que serán d";ü";6;;; pJá}a ritutarEntrante.

Al escrito deb€rá acompañarse er.documento qué re acred¡te como Titurar Designado, además de unacop¡a simple d€ identificación oficial con fotográtía ae caoa uno de tos integrani'es Já iJ-óái¡"¡on o"Recepción.

Articulo 62' El proceso de entrega recepción indiv¡dual inicia con la notif¡cación que realice la persona queocupe la Jefatura de Area de Récursos Humanos aer rr¡ounaia tos suietos qr. p"rti"¡pán 
"íáipro"".ode Entrega Recepción, misma que deberá real¡zar denrro Je |os ciñco oíás riauii"Il¡gri"nl" ¿" t"separación o ausencia der cargo, empreo o comisión de ra persona servidora púbrica satienie. 

- -

cu.ando a la fecha de ra separac¡ón o_aus6Íc¡a dór empreo, cargo o comisión de ra p€rsona servidorapública saliente, no ex¡sta nombramienlo o designación á" t" p"oon" servidora pública que lo sust¡tuirá,
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la persona servidora pública sal¡ente deberá realizar la entrega recepción con la persona superiorjeÉrquica o con la persona servidora pública que ésta designe paia tal efócto; ¿icha c¡rónstancia deberánotmcarse por la persona Titular de la unidad adminislrativa de recursos humanos á lá autor¡oadsupervisora conespondlente, para la programación dol Acto protocolario respoctivo.

consecuentemente, la p€rsona Titular de la unidad administrat¡va de recursos humanos será responsabledegestionar ant€ la porsona super¡or jorárquica la d6signación a que elude elpánafo pr¡mero del presente
artículo.

Artlculo 63. Una vez realizada la not¡f¡cación a que ref¡ere el artículo que antecede, el enlace se encargaráde proporcionar el.usuario y contraseña, así como lo habilitar los anexos del puesto qu€ conespondan alservidor público saliente de que s6 trate, para efectos de la carga de la inforr"ó¡¿n 
"n 

.] s¡rt"." psnoug.

Artfculo §¿' Toda persona servidora pública electoral sal¡ente, será responsable de integraroportunamente el expedisnte de enhega recepción, mediante la implementación i"l s¡"ter" penoug,
que contenga la información que obra en su poder para ser incorporaia al m¡smo, la cual áeuei¿ contener,al menos, la ¡nformac¡ón y anexos señarados en er articuro 40 de ra Ley de Entreja nlépo¿n üe e seanaplicables' misma que habrá de ser validada y rubricada for ta persona sJrv¡¿oá'ptÉiiJ euctoratresponsable de elra, para esto, el personar que haya participado en ta integraciól J"r á*á"JLnt", 

".r¿responsable de la veracidad e ¡ntegridad de ta iñrormac¡én que proporcionan en el ámbito de susrespectivas compelencias a la persona superior jerárquica.

Artfculo 65' El procéso de entrega rec€pción concluye con €l desahogo dsl Acto protocolario de EntregaRecepc¡ón, que consiste en la firma dil acta aom¡ástrativa, án la cúal, se trar¿ constar ia entrega delexpediente prev¡amente integrado con motivo da la conclusión oel cargo, empleo o *ri"¡¿" Jál serv¡oorpúblico saliente, al servidor público entrante, con las reservas que esta6lece lá r-ey oe Enire-ge 
-Cecepcion,

para que surta sus efectos legales

El plazo máximo para celebrar el Acto Protocolario de Entrega Recepción lnstitucional, será de veinte díashábiles posteriores a la toma de posesión del cargo de ta peisona servidora púulica eniáte. eo. 
", 

p"rt",
el- plazo máximo para celebrar elActo Protocolaio de Eátrega Recepción l'"air¡orá, r"ii1á i"¡nt" oi""hábiles contados a partir del día sigu¡ent€ en gu6 surra eteaü la notiícáci;; ;i'ü#;;¿ir"oie controtdel. Tribunal, de la separación o ausencia del cargo, empleo o comisión de la persona servidora públicasaliente.

Artfculo 66. La persona titular de la Preoidenc¡a del Tribunal, designará a un Enlace de entre las pe[sonasserv¡doras púbr¡cas erectoráres para vigirar y verif¡car en coordináción ;" r, ;;i;r¿; ;r-üii"or", ro"Procesos de Entreg_a Recepción lndiviáual. Esta designación deberá ser not¡f¡cada ,"otñt" on"¡o 
" 

l"persona Titular del OlC, como autoridad sup€rvisora cómpetente.

Artlculo 67. La persona servidora pública elecloral designade como Enlac€ para el proceso de EntregaRecepción lndividual, tendrá las obiigaciones siguientes:

l Vigilar en coordinación con la autorid€d supervisora, que los Procesos de Entrega Recopc¡ón lndividualen el rr¡bunar, se rearicen en 
. 
ros .térm¡nos de ra Léy, ros Lineamientos, ."i" R"gd;";io y ot o"ordanamientos jurídicos y adm¡n¡strativos vigentes;

ll' Coadyuvar con la autoridad srrpervisora en la capacitac¡ón de las personas servidoras públicas delTribunal, respecto al Proceso de Entréga Recopción lndividual;

lll Vigilar. y verificar que las porsonas servidoras públicas del Tribunal, efectúen la actualización de la¡nformac¡ón rerativa a ros pran€s, programas, proyectos, manuares, estudios, inror*"",,ági"t os,iontrores,¡nventarios, catárogos, y demás infórmacióir rárativa a ros asuntos o" Áu 
"omp"ienÉi"l ""i"oro r"información do su competencia en er sistema de Entrega y R.cepción, conforme á a noimat¡v¡oaoaplicable;
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lV. Verificar que previo al Acto Protocolario de Entrega Recepción, la persona servidora pública saliente
haya integrado debidam6nte, foliado y firmado el expádiente de entrega recepción;

V Admin¡strar el Sistema de Entrega y Recopción en el Tribuná|, y mantener aclualizada en el m¡smo, lainformación correspondiente a las unidades administrat¡vas y de las personas servidoras públicas
obligadas a realizar el Proceso de Entrega Recepción, y

Vl Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos y administrativos v¡gentes, para la debida
realización del Proceso de Entrega Recopc¡ón lndividual.

Añiculo 68. Para los casos no previstos en el presente ordenamiento, será aplicable de forma supletoriay no lim¡tativa, lo establecido en la Ley de Entega Recepción y los Lineamienios Generales.

DE LA TRANSPA*=*"'O, O8I?TJ8'OOü 
'N'O*'O"IÓil 

PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE OATOS PERSONALES

Artfculo 69. El OIC en su calidad de autoridad garante, es responsable de garantizar, en el ámbito de sucompetencia, el €jerc¡cio de los derechos de acceso a la información púbica y f" prot"á"ün de datospersonales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 60. ¿e É CoÁst¡tuci¿n políüca delos Estados un¡dos Mexicanos, así como por lo previsto en las Leyes cenerales, át piá".nt"i"gr"r"nto y
demás disposiciones juríd¡cas aplicables.

3r1_:jl:,,:,9'3f lY-"J::.1!tigiglqes de transparencia que pubtiquen o tos daros personates que manejenras unroades admrn¡strativas del rr¡bunal, cumplan con lo d¡spuesto en la leyde la matéria.

Estas acciones de vig¡lancia, deberá realizarlas de manera oficiosá, a favés de la revisión aleatoria omuestral y periódica al portal de lntemet del Tribunal o la Plataforma Nacional de Transp"r"n"i".

Podrá emitir detBrminaciones al lespecto, en las que se establezcan los requer¡mientos, re@mendacion6s
u observaciones respectivas, señalando los términos y plazos en las que lás un¡oaaes a¿minisirativas delTribunal, deban atenderlos.

Deberá emitir un dictáménte al caso, en el que podrá determinar que la unidad admin¡strativa cumple o nocon lo.establecido por la Ley General y demás disposic¡ones. En ál supuesto oe que oetárminálue no dacumplimiento formulará los requerimientos que procedan a efecto de que et su.¡eio ouligaáá subsane lasinconsistencias detectadas e informe la atención a los requerimientos dentro de ,in pl"ro ño ,arcr a v6¡ntedías.

En la emisión de las mencionadas determinacionos y d¡ctamen, deberá atend€r a lo d¡spuesto an la ley dela materia.

Artfculo 70. cuando el olC considere_que éxiste un incumplimiento total o parc¡al a la determinación, lonotificárá por conducto de la Unidad de Transparencia, al supáriorjerárquico o! f" per*na 
""*iJora 

pública
responsable de dár cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a diez días, dé cumplimiento
a los requerimientos.

En caso de que el olC considere que sub.siste el incumplimiento total o parcial de la resoluc¡ón, en un plazo
no mayor a cinco días ¡mpondrán las medidas de aprem¡o o sanciones,'conforme a lo estable;d; por ia l6yde la materia.

Artlculo 71. Cualquier persona podrá denunc¡ar ante el Olc la falta de publicación de las obligaciones detransparencia previstas en la Ley General y demás disposiciones jurídi;s aplicabtes, en susapectivos
ámbitos de competencia.
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5:fl:T:*ü:i:B*".t""JffiSterá cumplir con los requisitos y etapas dispuestas en ra Ley cenerat y

contra lo resuerto en ra denuncia.de mériro, er donunciante podrá.interponer, por sí mismo o por conductode su representanre, o por medios erectrónico", |.""ri"o-i" i"vsron, ante er orc o ante ra unidad dsTransparencia,_ que hava conocido oe ra sortiiuJ G-¡nráilac¡¿n, ¡;n;; ;"1;-" -qün"-"'ii". 
n¿o¡1""siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta o dei venc¡miento del plazo para su not¡f¡cac¡ón.

En el caso de que se interponga ante la unidad de Transparenc¡a, esta d€berá remitir el r6curso de rev¡siónal OIC a más tardar al día siguiente de haberlo recib¡do-.'-'- 
-"

Parael.caso de personas que pos€an algún tipo de discapacidad que les dificulte una comuniceción clarav precisa o de personas que_ s€an Áabránres o" r.ingr"- ináig""", 
"; 

-;;;;;;" 
p"rápIr"¡on"rr""gratuitamente un traductor o intérprete.

Asimismo, cuendo €r recurso sea.presentado por una persona con discapacidad ante ra unidad deTransparencia, dicha circunstancia deberá ser noiifi""J"1ióió, p"r" que determine mediante acuerdo losajustes razonabres que garant¡cen ra tuteta eteaiva oer oár"-"t,i o" 
""""so 

a ra información.

AtTiculo 72' También procede el recurso de revisión, en los supuosros legales contenidos en el arlículo145 de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a r" intoirJ¿n p¿ur¡"r.

Artfculo 73' El olc' resolverá el recurso de r€vis¡ón €n un plazo que no podrá exceder de cuarenta días,contados a part¡r de ra admisión der mismo_, prr.; q* p;i;;;priarse por una sora vez y hasta por unper¡odo de ve¡nte días. Durante er procedimiento ¿;tá;rd^" ra suprencia de fa queja a favor derrecunent€, sin cambiar ros hechos expuestos, 
"s"gu'"nJ8i;oe 

qr" É" p"rt"" prl1,,*iráánrar, oemanera oral o escrita, los argumentos que funden y i'otir"n 
"r" 

pretensiones. En todos los casos, antesde resotver er fondo der recurso de Év¡s¡¿n, oeuerán 
"É;d"; ros supuestos aáirpiá"!ün",, yrosobrese¡miento estabtecidos en p-: ln,:r]"" ISA V fSS ¿"iáL"y Generat de Transparenc¡a y Acceso a talnformación Pública, así como seguir, para su reáolución, el práedimiento establecido en el artículo 145de la Ley General en cita.

Artfculo 74. Er orc, ar resorver er recurso de revisión, debe apricar una prueba de interés púbrico con baseen elementos de idoneidad, necesidad y prop"r".náiiá"a, JIanfo ex¡sta una col¡sión de derechos.

Para estos efectos, se entiende por:
r' rdoneidad: La regit¡mid€d der derecho adoptado como prefer€nte, que sea er adecuado paraer rogro de un f¡n constitucionarmente váridá o apto l"r" *nr"grir er ñn pretendido;

ll Necssidad: La falta de un medio alternat¡vo menos lesivo a la apertura de la informac¡ón, parasatisfac€r el interés público, y

lll Proporc¡onaridad: Er equiribrio entre perjuic¡o y beneficio a favor der interés púbrico, a fin deque ra decisión tomada represonte ün'uenetc¡o mayor ar perir¡c¡o qré poír]i'JJr"", 
" r"población.

Art¡culo 75. Las resoluciones de los reóursos dó revisión, podÉn:

l. Desechar o sobreseer el recurso:

ll. Confirmar la rospuesta del sujeto obligado, o

lll. Revocar o mod¡licar le respuesta del sujeto obligado.
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Las resoluciones eslabr€cérán, en su. caso, ros prazos y términos para su cumpr¡miento y rosprocedimientos Para asogurar su eiecución, los cuales no podián er"ea", áe ¿¡"zai"" pala'ia-"ntr"ga o"información. Exc€pcronarmente, previa tundamentación y motivación, podrá ;prd,se áJü il".o cuandool asunto así lo requiera.

Artículo 76. Deberá not¡ficarse a las partes y publicar la resoluc¡ón correspondiente, a más tardar, al tercerdía hábil siguiente de su aprobación

Las un¡dades admin¡srativas del Tribunal deben informar al olc, el cumplimiento de sus resoluciones enun plazo no mayor a tes días.

Artlculo 77' Las resoluciones d€l OlC, son vinculatorias, deñnitivas e ¡natacables para las unidad.sadministrativas del Tribunal.

Artfculo 78. Cuando el olc, determ¡ne durante la suslanc¡ación del recurso de revisión que pudo haberseincurrido en una.probable resPonsabil¡dad por et incumplimiánto a las obligaciones prev¡stas en ta LeyGeneral y 
-demás disposiciones aplicablés en la maieria, deberá hace-rlo ¿el ánocim¡ánto oe lacoordinación de lnvest¡gación Adm¡nistrativa del Tribunal, faia que esta inicie, en su caso, el expedientode investigación por presunta responsabil¡dad adminiskatí L.

Artlculo 79. contra lo resuello en.los recursos de revis¡ón, procede él recurso de inconformidad, cuandolas solicitudes. de información pública que motiven et recuiio inicial (revision), se ánü.ntrán'i¡n"ur"ors
con información concernientes a recursos federales y que aquel:

I Conñrme o mod¡lique la clasiñcación de la información vinculada con recursos públicos
federales, o

ll con,¡rmen la ¡nex¡stenc¡a o negat¡va de información v¡nculadas con recxJrsos públicos
federales.

so entenderá como negativa de acceso a la información, la falta de resolución del OIC dentro d6l plazoprevisto para ello.

Añfculo 80. El recurso de inconformidad debo presentarse dentro de los quince días posteriores a que setuvo conoc¡m¡ento de ra resorución o que se venza er prazo para que fueia emitido, mediante 
"r "irt"."electrónico o Por escrito, anle la Autor¡dad garante fedeál o anle el OIC emisor de la iesoluciónconespondiente.

En caso de presentarse recurso de ¡nconformidad por escrito ante el olc este deberá hacerlo delconocimiento a la Autoridad garante_federar al día siguiente de su recepción, a""rprnJn¿lü *n uresoluc¡ón impugnada, a través de la plataforma Nacionial.

lndependientemente de la vía a úavés de. la cual sea interpuesto el recurso d€ ¡nconform¡dad, elExped¡énte respect¡vo debsrá obrar en la plataforma Nacional.

Artfcülo 8't. El olc sin p€rjuic¡o de otras.atribuciones que tenga conferidas en las dispos¡c¡ones jurídicasque le apl¡quen, tendrá también ras atr¡bucionos dispuestai en er artícuro sa deEGt é;neral deProtección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados.

Artículo 82. cuando 6l Tribunel pretenda poner en operación o modif¡car políticas públicas, s¡stemas oplataformas informáticas, aplicaciones erectr_ónicas o cuarquier otra tecnorogía qüe a su juicio y deconformida-d con la Ley General de Protección de Datos Peüonates 
"n 

po""sion iá sqt"d"6irig"oo.,
impliquen el tatamiento intensivo o relevante de datos personales, deürá realizai uü evaluac¡on ¿eimpacto en ra protecc¡ón de datos .personares, y püsentarra ante er oró ;i cuar poo? em¡r¡rrecomendac¡ones no vinculant€s especializadas en lá materia de protección d" dat* pe;;;n;|";.
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Tal evaluac¡ón de ¡mpacto en la proteccíon de datos personales, deberá s6r presentada ant€ 6l olc treintadías anteriores a la fecha en que se pretenda iniciar la puesta en operación'o mo¿mcá"ün i"sp"a¡ra.
El plazo para la emisión de las recomendaciones a que se refiere el presenle artículo, será dentro de lostreinta días siguientes contados a partir del día siguiente a la presentáción ¿e ta evalu;cián de-impacto enla protección de datos personales.

Elcontenido do la evaluac¡ón de impacto en la protección de datos personales deberá determinarse por el

Artfculo 83. Se considerará que se está en pregencia de un tratamiento intensivo o relevante de datospersonales cuando:

l. EJ(istan riesgos inherentes a los datos personales a tratar;ll Sp traten datos personales sensibles, y
lll. Se efectúen o pretendan efecluar traniferencias de datos personales.

Artfculo 84' El olC podrá emitir criterios adicionales con suslenlo en parámetre objetivos que determinenque.se está en presencia de un tratam¡ento intensivo o relevante de datos personaÉs, aá Jitllr¡o"o 
"onlo dispuesto en el artículo anterior, en func¡ón da:

l. El número de personas titulares;
ll. El público objetivo;
lll. El desarrollo de la tecnologia utilizada, y
lV La relevancia del tratam¡e;lo de datos pársonales en atención al impacto social o ec¡nómico del mismo,o bien, del interés públ¡co que se persigue.

Artlculo 85' cuando a.iuiclo del rribun-al se puedan comprometer los efectos que se pretenden lograr conla posible puesta en operación o modificacién de politicas públ¡cas, sistemas o plataformas informáticas,aplicaciones electrónicas o cualqu¡er otra tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante dedatos porsonales o se trate de situeciones oe ámeigenciá d urgencia, no será necesario realizar laevaluación de ¡mpacto en la protecc¡ón de datos persoñales.

Artlculo 86' La persona Titular de los Datos Personales o su representante, podrá ¡nterponer recurso derevis¡ón anté el orc, o bien, ante ra_unidad de Transparencia lue haya conácido oe ta'sotüiüo para etejercicio de los derechos ARCO, dentro de un prazo qul no podrá exceác, a" qrin"" oia" Ánüo-os a partird€ la notificación de la respuesta, a üavés de ios divársos meo¡os establecido! en et 
"rticr6'és 

o" r" uyGeneral de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados.

Las not¡ficaciones que se real¡cen en la substanciación del recurso de revisión, surtirán efectos el mismodía en que se pract¡quen.

Artfculo 87. Una vez admitido ol recurso d6 r6v¡sión, el olC podrá buscar una conciliación entre la personatitular y el de la unidad adm¡nistrativa responsabre der katamiento de ros datos personai"". 
.' - -

Para efectos d€ lo antorior, debeÉ llevarse a cabo el proc€dimiento establecido en el artículo gg, de la dela Ley G.neral d€ Protección de oatos personares en posesión de sujetos obrigados- 
-- - --'

De llegar a un acuerdo, este se haÉ conslar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisiónquedará sin materia y 6l OIC deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respeclivo.

Artlculo 88. El olc resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta días,el cual podrá ampl¡ars€ hasta por veinte días por una sola vez.
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@.
EI plazo.a que se reflere 6l [Énafo anterior será susp€ndido durante el periodo de cumplimiento del acuerdode conc¡l¡eción.

CAP¡TULO VII
FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ELECTORALES

Artlculo 89. Los servidores públicos def Tribunal que cometan algún acto u omisión que impliqu€ algunairregularidad o conducta ilícita podrán incunir en Fáltas Administrátivas, de conformioáa coíiJolspuestoen la Ley General de Responsabiliad€s y Ley de R6sponsabilidades.

Artfculo 90. lncurrirá en Falla administrativa no grave el serv¡dor públim del Tribunal cuyos actos uomisiones incumplan o transgredan lo dispuesto en-los artícutos 49 v bo ar l" l"v J" ñá!pJiláo¡l¡a"¿"..

Art¡culo 91. Se consideran Faltas admin¡strativas graves de los servidores públ¡cos delTribunal, med¡antecualquier acto u omisión, las establecidas en el art'iculo 51 de la Ley de Relponsabilidades.

Añículo 92. La investigación por la. presunta responsabilidad de Fetas administrativas ¡niciará de of¡cio,por dsnunc¡a o derivado de las auditorías practicadas por parte ae rs autor¡¿ááá" 
"orp.tán-iá" 

o, 
"n ",caso, de auditores extemos.

Artlculo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la pr€sunte
responsabilidad adm¡n¡strativa por la comisión de Faltas administrativas, y p.ora" 

-"", 
pi"".ntadas demanera electrónica a través de la página institucional d€l Tribunal o b¡en áé manera tis¡d en las o¡c¡nasque ocupa el OIC o la Oficialía de partes del Tribunal.

Artlculo 9¡1. Las autoridades invesligadoras tendrán acceso a la información necesaria para elesclarécim¡ento de ros hechos, con. incrusión de aquéIa que ras disposici"n";;g;r";;; 'L 
mater¡aconsideren con carácter de res€rvada o confdencial, siempre que estb relacionada'con la comisión deinfracc¡onés a que se reftere la Ley en la materia, con la'obligación de mantener la misma ieserva osecrecÍa, conforme a lo que determ¡nen las leyes.

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo deinvestigaciones por faltas admin¡strativas graves, no les serán oponibles las disposicionés dir¡gidas aproteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátit, fiduiiario o la reta;¡;;;; ;;;peraciones
de depós¡to, administración, ahono e inversión de recr.¡rsos mónetar¡os.

Artlculo 95. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación porpresuntas irregularidades comet¡das en el ejercicio de sus funciones, deberán aiendar los requ'erimientosque, debidamenle fundados y mot¡vados, les formulen las autoridades investigaooás. 
-De 

igJal rorm",podrán solicitar ¡nformación o documentación a cualquier persona fisica o ,".i;;; ;;j"t d"'J"a"r"".,
los hechos relacionados con la comis¡ón de presuntás Fjftas administrativas.

Artículo 96' Concluidas las dil¡gencias de investigación, las autor¡dades investigadoras procederán alanálisis de los hechos, así como de la informacién recebada, a efécto de dete-rminar É eiistenc¡a o¡nexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta adm¡nistrativa y, en s, 
"aso, 

ál¡ñü¡a comograve o no grave.

Una vez cal¡f¡cada la conducta, se incluiÉ la misma en el lnforme de presunla Responsabilidad
Administrativa y este se pres€ntará ante la autoridad substanc¡adora a 

"recto 
o" N¡"ü, 

"i-p'Ioüii,¡l"ntode responsabilidad administrativa.

S¡ no se encontráren elem€nlos suf¡cientes para demostrar la existencia de la infracción v la pr€sunta
responsabil¡dad del ¡nfractor, se emitirá un acuerdo de conctusión y archivo o"r 

"rf"áüri"l "in 
ie¡uiciode que pueda abrirse nuevamente la ¡nvestigac¡ón si se presentan nuevos indicios o pruebas yno hubiereprescrito la facultad para sancionar.
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ArtÍculo 97. El procedimiento de responsabilidad admin¡strativa dará inicio cuando las autor¡dades
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el lnforme de presunta násfnsauifiaaa
Administrat¡va.

Artfculo 98. El Procedimiento de responsabilidad administrativa por Faltas Administrativas no graves se
realizará acorde a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Rásponsabilidades; y et pioceálñiiento ae
responsabilidad €dm¡nistrativa por Faltas Administrativas graves se desahogará dá conformidad con lo
establecido en el artículo 213 de la referida Ley.
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Artlculo 99. En los cásos
administrativas sigu¡entes:

de Responsabilidades Administrativas se impondrán las sanciones

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento emitido el veint¡siete de ene[o de dos mil veintiuno, así como
cualquier disposición que se contraponga al prese Reglamento.

voint¡siete días del mes de agosto del año dos mil

LA TITULAR D E CONTROL
DEL TRIBU ANA ROO

l. funonestación pública o privada;
ll. Suspensión del empleo, cargo o com¡sión;
lll. Destituc¡ón de su empleo, cargo o com¡s¡ón, e
lV. lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, Glrgos o comisiones en el servicio público y para
part¡cipar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

Artlculo 100' Las sanciones administrativas por la comisión de Faltes Adm¡nistrat¡vas graves derivadas
de los procedimientos conespondientes, consistirán en:

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión;
ll. Destitución del empleo, cargo o comisión;
lll. Sanción económica, e
lV. lnhabil¡tación temporal para dosempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para
participar en adquisiciones, anendamiéntos, servic¡os u obras públicas.

TRANSITORIOS

P!1MERO:_EI presonte Reglamento iniciáÉ su vigencia al dia sigu¡ente de su publicac¡ón en ta página
ofic¡al del TEQROO.

Dado en la ciudad d€ Chetumal, Quinlana Roo, a
veinticinco.

INTERNO
DE QUIELEC

LC SIO LUGO
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